
Aprobada inicialmente por el Pleno Municipal, de fecha 28 de abril del 2016, la modi-

concluido el periodo de exposición pública anunciado en el 
Málaga número 219, de fecha 17 de noviembre del 2016, sin que se haya producido reclamación 

-
cribe a continuación:

que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan 

su inmovilizado.

siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

-
tes requisitos:

Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 

por el colegio profesional.
Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y cer-

AEAT, a efectos del impuesto sobre sociedades.

las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra 
documentación admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, 
en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de 
la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

-
mentación:



– Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del 

-
-

comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 

la siguiente documentación:

declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado impuesto.

ostenten la condición de titular de familias numerosas.

la siguiente documentación:

hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente 
del sol.

la siguiente documentación:

– Documentación técnica del sistema para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 

se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad muni-
cipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 

-

de sus miembros.



se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute.

-
diente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los 
apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del impuesto.

-
-

vincia, comenzará a regir conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Regula-
-

ción o derogación.
-

tinuarán vigentes.
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